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Esta invención está relacionada con un amarrade 
ro flotante movible para embarcaciones de construcción mo! 
dalar para una multiplicidad de embarcaciones, proporcio-! 
nando los módulos de dichos,amarraderos fosas individúale^ 
para embarcaciones. Las porciones terminales interiores 

correspondientes de los módulos tienen sustancialmente -i
una configuración idéntica vistos en planta y en contacto!

:
de costado con costado una respecto a la otra para permi-i

tir*diferentes disposiciones de los módulos, es decir, de!
finiendo con los módulos un amarradero circular visto en

planta, o de formación longitudinal, u otras formas o dis;
posiciones según requieran las condiciones. j

El amarradero flotante múltiple para embarcado ¡
s nes de esta invención proporciona módulos de construcción'
: y forma semejantes sujetos entre sí en una disposición pré
; determinada y que incluye en su interior un material fio-'
tante adecuado y'efectivo que actúa para mantener a los mó
dulos en condición flotante con su superficie superior a ;
una distancia predeterminada de la superficie del agua, -i
Los extremos inferiores correspondientes de los módulos - i
son de idéntica forma vistos en planta, tal como, por ejem
pío, exagonal, para permitir que los módulos sean coloca-j
dos con sus porciones terminales inferiores en relación-¡
* de costado con costado para dividir el amarradero en una !!
;pluralidad de fosas individuales para embarcaciones. }

' La invención consiste en la nueva combinación y i
disposición de partes que serán descritas y reivindicadas j 
posteriormente. La invención se comprenderá mejor con refá 
¡renda a los dibujos que se acompañan, que muestran la for! 
]ma de construcción preferida, y en los cuales: ¡
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La Fig. 1 es una vista en planta de un amarrade.'
; ro múltiple para embarcaciones de construcción modular - 
realizado on la invención;

la Fig. 2 es una vista detallada en corte de - 
unos módulos realisado en la invención;

la Fig. 3 es una vista detallada en corte toma­
da sust¿mcialmente por la línea 3-3 de la Fig. 2;

la íig. 4 es una vista detallada en corte toma­
da sustancialmcnte por la línea 4-4 de la Fig. 2;

da sustanciadmente por la linea 5—5 de la Fig. 2;

la Fig. 6 es una vista detallada en corte toma­
da sustancialmente por la línea 6-6 de la Fig. 2;

la Fig. 7 es una vista detallada en corte frag­
mentaria de los extremos de cada modulo según se indica —

- por la línea 7-7 de la Fig. 1;

la Fig. 8 es una vista detallada en corte toma­
da por la línea 8-8 de la Fig. 2;

la Fig. 9 es una vista detallada en corte toma­
da sustancialmente por la línea 9-9 de la Fig. 2;

la Fig. 10 es una vista detallada en corte toma 
da sustancialmente por la línea 10-10 de la Fig. 2;

la Fig. 11 es una vista detallada fragmentaria 
tomada sustancialmente por la línea 11-11 de la Fig. 2;

la Fig. 12 es una vista detallada fragmentaria 
de la construcción de un acollador realizado en la invención; 
y

ro múltiple para embarcaciones de construcción modular, - 
mostrando una disposición modificada de los módulos.

la l'ig. 5 os una vista detallada en corte toma

la Fig. 13 es' una vista en planta de un amarrade
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En la Fig. 1, los módulos del amarradero múlti-] 
pie para embarcaciones están indicados cada uno por 15.
Cada uno de los módulos es sustancialmente de la misma 
construcción y forma. La descripción siguiente respecto a! 
un módulo será aplicada a todos los módulos que constitn-: 
yen el amarradero para embarcaciones. !

A este respecto, cada módulo comprende una arma; 
dura 16 que define la forma del módulo. Cada armadura comí 
prende sustancialmente vigas 17 en forma de "L" de construc 
ción de metal ligera, y las cuales vigas cuando están uni; 

das entre sí definen la armadura del módulo como compren-' 
diendo una porción terminal exterior 18 y una porción ter; 
minal interior 19. Las vigas de armadura 17 está reforza­
das por '¡vigas transversales 17' .

La porción terminal exterior 18 de la armadura i 
16 vista en planta es .sustancialmente de forma rectangular. 
La porción terminal interior de la armadura 16, como se -j 
muestra en las Figs. 1 y 13; es sustancialmente exagonal ! 
vista en planta, proporcionando costados opuestos 20 que ! 
divergen hacia fuera uno respecto al otro desde su punto 
de unión indicado por 20', con el extremo adyacente de la¡ 
porción terminal rectangular 18. La porción terminal delan 
tera de la armadura 16, indicada por 21, tiene sus vigas ¡ 
laterales de armadura 21' que convergen una hacia otra des. 
de su punto de unión, indicado por 22, con las vigas de -¡ 
armadura 21'. Los extremos exteriores de las vigas de ar-¡ 
madura 21' están unidos entre sí por las vigas de armada-¡ 
ra 22'. ¡

Los distintos elementos de la armadura están - j 
preferiblemente soldados entre sí, con el resultado de que
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cada módulo proporciona una ligera armadura estructural - 

de hierro sustancialmente rígida.
La armadura de cada módulo está encerrada, dentro 

de un forro 23 formado de material plástico adecuado tal 
como policster. Este forro encierra a la armadura comple­

ta, con la excepción del fondo de la misma.
El forro tiene colocado o formado dentro del - 

mismo un material flotante adecuado 2 3' que puede ser co­

locado o soplado en el interior hasta que se obtiene una 
flotabilidad adecuada para mantener el módulo en conoioión 

flotante, con la parte superior del mismo a una distancia 
adecuada encitna de la superficie del agua. Dicho material 
flotante es material plástico incombustible, tal como plás 

- tico espumoso de polistireno.
Entre los costados 24 én contacto de los módu­

los, está dispuesta de forma adecuada una almohadilla 25' 
formada de caucho u otro material amortiguador que sirve 
para el objeto de absorber cualquier ruido que de otra íor 
ma se originaría entre los módulos al ser movidos por la 
acción del agua en la que está flotando el amarradero.

Los módulos están sujetos entre sí en la dispo­
sición deseada para formar un amarradero múltiple para em 
barcaciones de construcción modular. Para efectuar ésto,

' están dispuestos en los costados opuestos 24 de los módu- 
< los una fila superior de aberturas 25 y una fila inferior'
' de aberturas 26. Las aberturas 25 están en coincidencia - 

' unas con otras, lo mismo que las aberturas 26.

En cada una de las aberturas 25 y 26 está cujo-^
, ta la porción terminal 28 de un tubo de metal 29 soldado
a una viga de armadura adyacente 27) como en 30 (Fig.

)
!
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. Ajustada a este tubo 29 está la porción terminal de un tuj 
bo 31 de caucho o de plástico. Dicho tubo se extiende a —- 
través del modulo y proporciona una conducción para un ca! 
ble 35. En uno de los módulos, tal como el que se muestra' 

en la Fig. 2, los extremos 35' del tubo comunican - como - 
en 32 con una caja 33.

El cable 35 se extiende a través de los tubos —
. 31, con los extremos del cable terminados en un acollador: 

36 que comprende las espigas roscadas 37 que roscan en.los 
manguitos 38. Unas tuercas exagonales adecuadas 39 están 
dispuestas para recibir una llave adecuada con la que el 

; acollador puede ser ajustado para tirar fuertemente de -i 
los extremos de los cables 35 ano hacia el otro para unir:

- asi los módulos entre sí en la forniación en la cual han 
sido dispuestos, con sus costados 24 en relación de contac 
to, en la cual posición de los costados, las porciones — 
íierminales 18 de los módulos se extenderán en una direc­
ción general unos respecto a otros para proporcionar las ' 
fosas para embarcaciones 36, Fig. 1.

La caja 33 (una para cada acollador), tiene una 

tapa 3a , que esta expuesta a través de la pared superior! 
de la porción terminal interior del módulo, Dicha tana es 

tá'adecuadamente abisagrada, como en 34, a la viga de ar-j 
: madura adyacente de la armadura 16. Ajustando cada acollaj 
dor, los módulos pueden ser unidos entre sí fuerte y segu­
ramente. ;

En la porción terminal exterior 41 de cada uno -í
i de los módulos.hay dispuesta una defensa indicada por 42.j 
; (Fig. 7). Esta defensa 42 incluye una. placa de defensa 43:
. de material flexible para proteger la porción torminal del

"3769̂
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módulo de los dalos por contacto con la embarcación. La - 
placa de defensa 43 está sujeta sobre la porción adyacente 
del forro 23, y está sujeta a la armadura 16 por medio de 
pernos adecuados 44.

So pretende que la armadura 16 sea de un material 
tal, que sea de construcción ligera pero suficientemente 

. duradera para soportar un duro emplea de la misma cuando 
está en servicio.

En la Fig. 1 se muestran los módulos dispuestos 
en una formación circular que proporciona, como se apre­
ciará en la Fig. 1, una multiplicidad de fosas 36. El cen 
tro del amarradero de embarcaciones es abierto, y puede - 
ser utilizado como piscina.

Además, un toldo adecuado (no representado) pue 
de estar dispuesto sobre la porción semejante a un cubo - 

- del amarradero, y la abertura puede ser cerrada con un - 
suelo adecuado antideslizante (no representado), y ser usa 
do como patio.

En la Fig. 13 los módulos están dispuestos en re 
-lación longitudinal uno con respecto al otro.

Los dos di senos de los módulos según se muestran 
: en las Figs. 1 y 13 son solamente sugerencias de los dife 
; rentes diseííos que pueden ser formados por los módulos.
' Finalmente, el amarradero puede ser adeouadamen
! te fondeado en su sitio utilizando diferentes tipos de an 
 ̂cías. No se ha mostrado el método de fondeo, ya que el mis 
}mo no forma parte de la presente invención.
' Cada módulo puede ser provisto de cornamusas -

adecuadas para embarcaciones 45 (figs. 1 y 13), a las cua 
les pueden amarrarse las embarcaciones dispuestas en las ^
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Por la anterior descripción, es indudable 
que se proporciona un único amarradero flotante múlti­
ple jbara embarcaciones de construcción modular para 
acomodar una multiplicidad de embarcaciones.

Aunque se ha mostrado y descrito la forma 
de construcción preferida para llevar a efecto la in-

t

vención, ésta es susceptible de variación y modifica­
ción sin apartarse del espíritu de la invención.'

Por lo tanto no se desea estar limitados 
a los precios detalles de construcción establecidos, 
sino que se desea incluir tales variaciones y modifi­
caciones como comprendidos dentro del objeto de las 
unidas reivindicaciones.

<

REIVINDICACIONES

20

25

Los puntos de invención propia y nueva, que 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud 
de Patente de Invención en España, por VEINTE años, 
son los siguientes:

1.- Perfeccionamientos introducidos en los 
amarraderos para una multiplicidad de embarcaciones, 
caracterizados porque los mismos comprenden imp plu­
ralidad de módulos unidos conjuntamente en un modelo 
predeterminado, teniendo dichos módulos porciones 
extremas inferiores correspondientes, cada una de i o<3
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cuales tiene una superficie plana, dos paredes late­
rales divergentes, que se extienden desde dicha su­
perficie hasta un plano paralelo a dicha superficie, 
dos paredes laterales convergentes que se extienden 
desde dicho plano, con paredes laterales correspon­
dientes de las mismas en unión a tope lado a lado, 
teniendo también dichos módulos porciones extremas 
exteriores sensiblemente rectangulares, en vista en 
planta, y que se extienden hacia fuera desde dichas 
paredes laterales convergentes de las citadas por­
ciones extremas interiores, para originar una plura­
lidad de fosas para embarcaciones.

2. - Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque las porciones extremas 
interiores permiten que los módulos sean posicionados 
en diferentes disposiciones unos con respecto a otros,

3. ** Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque los módulos tienen ca­
da uno un relleno de material flotante.

4. - Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 2, caracterizados porque cada módulo tiene un 
relleno de material flotante.

5. ** Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque oada módulo comprende

bastidor confinado dentro de una envolvente de 
plástico y un relleno flotante en dicha envolvente.

*̂** Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque los medios para asegu­
rar los módulos conjuntamente comprenden un cable 
que se extiende a través de la porción extrema inte-
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rior de los módulos, y un torniquete asociado a di­
cho cable, para tensar el mismo, con el fin de ase­
gurar apretadamente los módulos conjuntamente.

7.- Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 3, caracterizados porque los medios para asegu­
rar los módulos conjuntamente comprenden un cable 
que se extiende a través de la porción extrema inte­
rior de los módulos y un torniquete asociado con di­
cho cable para tensar el mismo, con el fin de asegu­
rar apretadamente los módulos conjuntamente.

8. - Perfeccionamientos según la reivindi­
cación 4-, caracterizados porque los medios para ase­
gurar los módulos conjuntamente comprenden un cable 
que se extiende a través de la porción extrema inte­
rior de los módulos y un torniquete asociado a dicho 
cable para tensar el mismo, con el fin de asegurar 
apretadamente los módulos juntos.

9. "* Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque las paredes laterales
que se unen a tope, de dichas porciones extremas in­
teriores de cada modulo tienen dispuestas entre ellas 
una almohadilla de caucho.

10.- Perfeccionamientos introducidos en 
los amarraderos para una multiplicidad de embarcacio­
nes.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompa-

376990
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Han y con los fines que se han especificado^'
Esta Memoria consta de once hojas escritas 

a máquina por una sola cara.
Madrid, 23 JUN. 1972
P.A.
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